
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA QUINDÍO  

  

Asunto:   Obedecimiento al Superior 

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario    

Ejecutante: Edier y Raúl Moreno Rodas 

Ejecutados: Beatriz Elena Manzanares,  Nidia 

Martínez y  Herederos de Blanca 

Rosa Rincón Marín 

Radicado:  63001-31-03-003-2019-00250-00 

  

Abril treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Con fundamento en lo previsto por el artículo 329 del C.G.P, se 

dispone OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el superior 

mediante auto del 28-02-2024, en el sentido de devolver el 

expediente que se encontraba en trámite de apelación del auto 

dictado el 30-06-2022, al no haberse verificado el traslado 

previsto en el artículo 326 Ib. 

 

En consecuencia, se ordena que por secretaría se surta el 

traslado echado de menos.  

 

Una vez se agote el término anunciado, remítanse las diligencias 

nuevamente al superior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

Estado # 65 del 02-05-2024 
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